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SIGNIFICACIÓN FILOSÓFICA DE 
LA LÓGICA TRANSITIVA 

Ja, ich sage schon jetzt voraus: es 
werden mathematische Untersu-
chungen über Kalkule kommen, 
die einen Widerspruch enthalten, 
und man wird sich noch darauf 
zugute tun, dass man sich auch 
von der Widerspruchfreiheit 
emanzipiert. 
(Ludwig Wittgenstein: Philo-
sophische Bemerkungen, p. 332). 

Sí, ya ahora predigo yo que se 
producirán investigaciones mate­
máticas sobre cálculos que conten­
gan contradicciones y que la gente 
se enorgullecerá de haberse eman­
cipado de la ausencia de contradic­
ción. 

(Ludwig Wittgenstein: Considera­
ciones Filosóficas, (1930)). 

RESUMEN: En este artículo estudio las motivaciones füosóficas que 
han dado lugar a la erección del sistema de lógica transitiva —que es 
una lógica paraconsistente e infinivídente no arquimédea—, así como la 
aplicabiUdad de tal lógica para resolver una amplia gama de problemas 
füosóficos. En la Sección O* examino el contexto de revolución lógica 
antiaristotélica en el que ha nacido la lógica transitiva. En la Sección 1' 
trato de determinar con rigurosa precisión en qué estriba la discrepan­
cia entre quienes rechazan por principio cualquier contradicción y 
quienes consideran que el mundo contiene contradicciones verdaderas. 
En la Sección 2* estudio los motivos para postular múltiples grados de 
verdad y muestro cómo tal postulación conduce a reconocer verdades 
mutuamente contradictorias. En la Sección 3" examino otros trece 
motivos más que abonan a favor de la adopción de una lógica 
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gradualistica y contradictorial —como la lógica transitiva— 
(problemas como los del movimiento, la relación de identidad, el flujo 
temporal, la dialéctica de apariencia y verdad, la del ser y el no-ser, los 
conflictos de valores y deberes, problemas metafisicos como el de los 
universales y otros, así como problemas de las ciencias físicas 
—mecánica cuántica, p. ej.). La Sección 4 ' es una exposición técnica del 
sistema de lógica transitiva Aq/1/ . 

SECCIÓN O". CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS 

Estamos asistiendo a una revolución lógica sin precedentes. 
Contrariamente a la idea vulgar de que el progreso de la investigación 
trae consigo el consenso, en muchas disciplinas parece suceder lo 
contrarío: atrás quedaron los tiempos de la (cuasi) unanimidad 
precopemicana; hoy hay más discusiones y discrepancias que nunca en 
astrofísica y campos aledaños. Pues bien, exactamente lo mismo sucede 
en lógica: hasta el surgimiento de las lógicas no clásicas en tomo a 1920, 
reinaba en esta disciplina una gran unanimidad; el avance que había 
estribado en la constitución de la lógica matemática por Frege y otros 
investigadores no constituía ruptura doctrinal con la tradición 
aristotélica —salvo en un punto puramente marginal y de apUcabüidad 
bien delimitada, cual es la validez de inferencias por subaltemación. Y, 
si en el pasado alguien —como Nicolás de Cusa— habíase atrevido a 
formular el deseo de que se elaborara una lógica no aristotéUca, una 
lógica admitidora de la contradicción, eso se había quedado en 
inoperante anhelo. Es más: hasta cuando empezaron a surgir las 
primeras lógicas no clásicas (Lukasiewicz, Post) aUá por los años 1920, 
y pese a la motivación genuinamente füosófica —aunque posiblemente 
errada— de los sistemas lukasiewiczianos, poquísimos investigadores, 
lógicos o füosóficos, mostráronse propicios a considerar a tales lógicas 
como alternativas a la lógica clásica y susceptibles de exhibir títulos de 
legitimidad y ventajas epistemológicas que les permitieran disputarle a 
ésta última el sitial que ocupaba, a saber: el de ser estimada en la 
comunidad intelectual —la de quienes se ocupan de uno u otro modo de 
cuestiones lógicas o manejan técnicas lógicas— como la lógica correcta. 
Por otro lado, sólo mucho después de la elaboración de esas lógicas de 
Post y Lukasiewicz se Uegó a poner en pie sistemas no-aristotéUcos en 
un sentido más fuerte, a saber: sistemas de lógica que pemütieran la 
adopción de teorias contradictoriales. En la lógica aristotéUca 
tradicional, lo mismo que en la lógica bivalente (verifuncional) de Frege 
y RusseU —y hasta en los sistemas de lógica no-clásicos de Lukasiewicz, 

717 'ssi' abrevia a 'si y sólo si'; 'fbf abrevia a 'fórmula bien formada'. 
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Gódel, Heyting y muchos otros—, tiene vigencia la regla de Escoto, a 
saber: que de un par de prenüsas mutuamente contradictorias (o sea: de 
un par de fórmulas una de las cuales sea negación de la otra) se deduce 
cualquier fórmula, por absurda que sea. Lógicas que no tengan esa 
caracteristica pueden denominarse no-aristotélicas y, técnicamente, son 
hoy conocidas como paraconsistentes (término acuñado por F. Miró 
Quesada). Con el precedente parcial y problemático de la "lógica 
mínima" de Johansson de 1935, las lógicas paraconsistentes empezaron 
a ver la luz después de la segunda guerra mundial: sistemas de 
Jaskowski (1948), Sobocinski (1952), da Costa (desde los primeros años 
60); más tarde otros sistemas como el de Asenjo, los relevantes 
(Anderson y Belnap, Routley, Meyer, Priest). Y, en último lugar, la 
lógica transitiva, de la que nos vamos a ocupar en este artículo. Este 
sistema de lógica es: paraconsistente; infinivalente (propone una 
infinidad de grados de verdad); minimalista alético (acepta el "principio 
de apencamiento", a saber: que lo no totolmente falso es verdadero 
—o sea: cuanto sea verdadero-en-uno-u-otro-grado es verdadero a secas, 
lo que no quiere decir, ni muchísimo menos, que haya de ser totalmente 
verdadero); no arquimédeo (propone un umbral mínimo de verdad, o 
sea: un grado ínfimo de verdad, que es infinitamente menos verdadero 
que cualquier otro grado de verdad, siendo, no obstante, verdadero, e.d 
diferente de lo absolutamente falso). 

Más en general: esta lógica se denomina 'transitiva', no sólo porque 
es una lógica de los estados transicionales, de la gradualidad, de las 
penumbras entre el sí y el no que son zonas de confluencia y copresencia 
graduada del si y el no, sino también porque, además, postula, para 
cada grado de realidad, un umbral inferior y un umbral superior —en 
ciertos casos el grado en cuestión puede coincidir con uno o con o t ro - , 
siendo ese umbral el punto de arranque en el tránsito, o sea: la 
transición inmediata. 

¿Valen para algo las lógicas no clásicas en general, las paraconsisten­
tes en particular? No sé si cabe dar una respuesta no tendenciosa a una 
pregunta tendenciosamente formulada: en todo caso, si la lógica clásica 
vale para algo, las no clásicas también. Hay lógicas no clásicas que 
contienen a la lógica clásica, son extensiones de la misma (tal es el caso 
de la lógica transitiva); con que, si alguna utiUdad tiene la lógica 
clásica, será heredada por esos sistemas de lógica que tienen a la lógica 
clásica como parte englobada en un todo más ampUo. Lo que hay que 
recalcar, sin embargo, es que la adopción de uno u otro sistema de lógica 
es asunto harto complejo que depende de múltiples factores; que cabe 
esgrimir criterios diferentes y encontrados sobre cuáles sistemas de 
lógica deban ser preferidos; que esos criterios no son füosóficamente 
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neutrales, sino que están en función de opciones epistemológicas y 
ontológicas; por último, que tampoco son füosóficamente neutrales las 
"constataciones" que, al serles aplicado uno de tales criterios den por 
resultado la adopción o el rechazo de uno u otro sistema de lógica. 

La adopción de algún sistema de lógica no clásica puede venir 
motivada por consideraciones como éstas: aceptar una concepción 
füosófica (o física, o de otros campos del saber) que a uno de parezca 
correcta y que, de ser juzgada según patrones de la lógica clásica, 
resultara inadmisible o absurda; formalizar ciertas concepciones 
füosóficas u otras; dar un tratamiento lógico, un rango de verdades e 
inferencias lógicamente válidas, a afirmaciones y deducciones que 
usualmente se hacen y en las que estén involucradas esencialmente 
palabras de matiz veritativo ('bastante', 'un tanto', etc.) y construc­
ciones comparativas ('más... que') las cuales son abandonadas a su 
suerte por la lógica clásica; permitir la articulación de un enfoque 
convergentista, a tenor del cual puedan darse diversas perspectivas 
mutuamente contradictorias y, no obstante, todas eUas correctas y 
subsumibles en un sistema unificado, contradictorio más verdadero. 

Por supuesto que los clasicistas por principio acometerán a rebato 
contra propuestas de esa índole; alegarán el carácter sacrosanto e 
inviolable de la lógica clásica, por ser ésta dizque intuitivamente 
evidente; la imposibilidad de un cambio de lógica porque en el cambio 
mismo habría que estar razonando lógicamente; que una lógica no 
clásica no puede ni siquiera entenderse cuando uno está razonando 
según patrones clásicos; y que, si sí puede entenderse, entonces no dice 
nada nuevo sino que se limita a cambiar el modo de decirlo; que la 
lógica es analítica y, por ende, al no decir nada sobre lo real, no caben 
discrepancias lógicas; que cualquier lógica no clásica se basa en una 
metalógica clásica. Todas esas objeciones, tan atronadoramente 
vociferadas por la muchedumbre de clasicistas incondicionales, se 
desmoronan ante una crítica seria. Lo peor de todo para quienes confían 
en ellas es que exactamente igual, o con leves alteraciones, pueden ser 
explotados argumentos así a favor de una u otra lógica no clásica que 
haya uno abrazado. Pero esas discusiones caen fuera del ámbito del 
presente artículo. (Si las he evocado es para notificar a aqueUos lectores 
que, por inadvertencia, se hubieran dejado impresionar por las mismas 
que el partidario de una revolución en lógica no se siente en ningún 
aprieto íd respecto y está perfectamente famiUarizado con ese género de 
objeciones). 

Lo que vamos a hacer aquí va a ser romper lanzas a favor de una 
lógica —la transitiva— cuya adopción puede servir, entre otras cosas, 
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para no rechazar como absurdas las concepciones y teorias contradicto­
riales que, de vez en cuando, se han propuesto en la tradición füosófica. 
Gustarán o no esas concepciones; se esgrimirán a favor o en contra de 
cada una de eUas argumentos de mayor o menor peso; más, en todo 
caso, lo que nos enseña la existencia de lógicas como la transitiva es que 
quien desee rechazarla deberá invocar algún argumento que no sea la 
presunta üogicidad de las mismas —por lo menos la presunta üogicidad 
involucrada en el mero hecho de que son teorias contradictoriales. 

SECCIÓN 1". DETERMINACIÓN DE LA DISCREPANCIA 
SOBRE LA CONTRADICTORIALIDAD 

Una dificultad de no poca monta con respecto a la determinación de 
donde radica la divergencia entre ptu-tidarios y adversarios de que 
existan teorias verdaderas que sean contradictoriales es que resulta 
muy difícü brindíu- una formulación aceptable para unos y otros de en 
qué consista o estribe dicha discrepancia. 

Un modo erróneo, pero usual, de plantearla es decir que lo que está en 
tela de juicio es el principio de no contradicción. En efecto: cuando se 
discute acerca de si, p. ej., es o no contradictorial una determinada 
doctrina, óyese a menudo alegar en contra de que lo sea que en la 
misma se afirma la verdad del principio de no contradicción. El error 
estriba en desconocer que una teoría puede a la vez defender la 
existencia de verdades contradictorias y la verdad del principio de 
no-contradicción; en ese caso, una de las contradicciones verdaderas 
será la formada por la verdad contradictoria defendida, de la forma 
"p y no-p", y por la negación de esa verdad, negación que, en virtud del 
principio de no contradicción, también habrá de ser verdadera. (Por otro 
lado, se puede rechazar la afirmación la principio de no contradicción sin 
por eUo sostenerse que haya verdades mutuamente contradictorias: así 
lo hacen sistemas de lógica como los de Lukasiewicz). 

Con todo, ese modo de plantear la cuestión puede ser correcto —al 
menos desde una determinada posición contradictoriaUsta— si se 
entiende así: lo que se trata de saber es si el principio de no 
contradicción es totalmente verdadero, o sea: no ya verdadero (a secas) 
sino tan verdadero que ya más no cabe. Lo que sucede es que desde el 
punto de vista clasicista no hay grados de verdad; y, por consiguiente, 
no se añade, semánticamente, nada el colocar ese "adverbio" de matiz 
veritativo 'totalmente'; la variación es, para el clasicista, meramente 
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